
  

Guayaquil, Marzo 17 del 2014 

Señor 

CHRISTIAN POLO BARREIRO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

48460-M:049 

77% 5-1] 
Cúmpleme llevar a su conocimiento que REINIAR S.A., en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE 
GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañia anónima REINJAR S.A., se constituyo el 13 de Abril del 2009 escritura pública por 

el Notaria Público Vigesimo quinto del Cantón de Guayaquil, inscrita el 14 de mayo del 2009 de 

fojas 48.460 a 48.477, Numero 8.787 del registro Mercantil y anotada bajo el número 20,904 

del Repertorio. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía REINJAR S.A., en Guayaquil 

a los 17 días del mes de marzo del año dos mil catorce. 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. 1715017859 

Nacionalidad Ecuatoriana. 
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' En kimplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

N Catitón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
'6 

1-0 on fecha veinte de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
/ pr sente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía REINJAR 

. ¿a favor de CHRISTIAN POLO BARREIRO, de fojas 11.161 a 

ma 163, Registro de Nombramientos número 3.572. 
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La; $ onsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datós registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

dediarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nopal de Registro de Datos Públicos. 
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